
“CEPBDFISA Cía. Ltda” wo Y 
Loja, martes 08 de noviembre del 2011. 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

Demi especial consideración: 

Ing. VÍCTOR HUGO ORELLANA, Gerente General de la Compañía 
“CEPBDFISA Cía. Ltda.”, conforme lo justifico con la copia del 
nombramiento que me permito adjuntar a la presente, ante su digna 
autoridad, de la manera más comedida comparezco. 

En atención a las observaciones realizadas por su autoridad 
mediante oficio NRO. SC.DIC.L.11.1553 de fecha 31 de octubre del 
2011, me perito expresar lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, me permito comunicarle que en la Compañía 
“CEPBDFISA Cía. Ltda.”, se ha realizado la cesión de 
Participaciones que a continuación se detalla: 
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CEDENTE CESIONARIO ¡ PARTICIPACION | VALOR TIPO DE 
USD. | INVERSIÓN 

Lic. Victoria | Ing. Victor Hugo ¡ 100 $.100,00 | Nacional 
Elizabet Apolo | Orellana Participaciones, y 
Hernández con un valor CC 

C.C. 190032709-7 |C.C. nominal de 1 
110218479-1 dólar cada 

Casada con el participación. 
señor: Lic. 
Víctor Manuel 
Cajilima Ortiz 
C.C. 190027937-1 
Lic. Victoria | Víctor Emilio | 50 $.50,00 | Nacional 
Elizabet Apolo | Orellana Participaciones, 

Hernández Lalangui con un valor = 
C.C. 190032709-7 nominal de 1 

C.C. dólar cada 
Casada con  elj110406274-8 participación. Y 
señor: Lic. 
Victor Manuel 
Cajilima Ortiz 
C.C. 190027937-1 

Lic. Victoria | Andrés Gerardo | 50 $. 50,00 | Nacional y Blancos 2045 
Elizabet Apolo | Orellana Participaciones, Gle — 
Hernández Lalangui con un valor vas 
C.C. 190032709-7 nominal de 1 

C.C. dólar cada 

Casada con  el|110406510-5 participación. 
señor: Lic. Y 

Victor Manuel 
Cajilima Ortiz 
C.C. 190027937-1 2 q 
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Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla o 
inscrita en el Libro de Socios y Paiticipaciones, con fecha jueves 27 
de octubre del año 2011. 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Se ha obtenido el consentimiento unánime del capital social para la 
transferencia de participaciones, para lo cual adjunto copia del acta 
como documento habilitante. 

Adjunto copia debidamente inscrito del nombramiento del suscrito 
Gerente General. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito realice el registro de la 
presente Cesión de Participaciones. 

Por su pronta y gentil atención, le expreso mis más sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

    soovorsorsosrrndi it rr por dboserrcan caros 

Ing. Víctor Hugd Orellana 
Gerente General della Compañía 

“CEPBDFISA Cía. Ltda.”



  

  

   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CEPBDFISA CIA LTDA. | 
OTORGADA: VICTORIA ELIZABET APOLO 

HERNANDEZ Y VICTOR MANUEL CAJILIMA ORTIZ. . 

A FAVOR: Ing. VICTOR HUGO ORELLANA, VICTOR 

EMILIO ORELLANA LALANGUT, — Y ANDRES 

GERARDO ORELLANA LALANGUL 

CUANTÍA: $5200,00 

] En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del 

mismo nombre República del Ecuador, hoy dia lunes 

veinticinco de julio del año dos mil_once, ante qu Doctor 

Ernesto lalesias Armijos Notario Primero ¡ del Canton 

Loja, comiparecen por una parte los señores * esposos 

VICTORIA ELIZABET APOLO HERNANDEZ Y VICTOR 

MANUEL CAJILIMA ORTIZ, y por otra parte el 

Ingeniero VICTOR HUGO ORELLANA, casado, VICTOR 

EMILIO ORELLANA LALANGUL, soltero, Y ANDRES 

GERARDO ORELLANA LALANGUL - soltera, los 

comparecientes son mayores de edad, capaces según 

derecho, vecinos de esta ciudad, portadores de sus 

respectivas cedulas, y certificados de votación a quienes de 

conocer doy te - Y me solicitan que eleve a escritura publica 

la minuta que me presentan, la misma que consta del tenor” 

siguiente. Señor Notaria: En el registro de escaturas públicas de 

la notaría a su cargo, sívase insertar una de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES de la Compañia "CEPBDFISA" Cía. Utda., 

la cual se regrá al tenor siguiente: -  PRIMERA- 

COMPARECIENTES. Intenienen en la celebración y suscripción 
20m 
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de éste contrato, por una parte los esposos lic. Victona Blizabat: 

Apolo Hemández y Lic. Victor Manuel Cajilima Ortiz, a quienes 

para efectos del presente contrato se los llamará los "CEDENTES”:; 

y, por.otra parte los señores Ing. Victor Hugo Orellana, Victor 

Ermilio Orellama Lalangui y Andrés Gerardo Orellana Lalangui, a 

quienes se los denominará los "CESIONARIOS” todos los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores. de edad, 

personas capaces según derecho para obligarse y contratar, y 

exponen que en foma libre, valuntana y sin coacción de ninguna 

clase, por sus propios y personales derechos, y por convenir a sus 

intereses, en pleno goce de sus capacidades físicas, mentales y 

volitivas, proceden a la celebración y suscripción del presente 

contrato de Cesión de Participaciones. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a) Mediante testimonio de escritura pública del 

atorgada por las. señoras Dra. Carmita Alicia Lalangui García y 

Licenciada Victoria: Blizabet Apólo Hernández, en esta ciudad de 

Loja, el día jueves treinta y uno de diciembre del año dos mil nueve, 

ante el Dr. Emesto Iglesias Armíos, Motario Primero del Cantón 

Loja, se constituyó la Compañía "CEPBDFISA" Cía. Ltda. b) 

Subsecuentemente: mediante resolución No. SC.DIC 1.10. 0016 de. 

fecha veinticinco de enero. del dos mil diez, suscrita por la Dra ! 

Cristina Guerrero Águirra Intendente de Compañías de Loja, se 

aprueba la constitución de la COMPAÑÍA "CEPBDFISA" CÍA: 

LTDA,; resolución que se encuentra marginada con fecha once de: 

febrero del dos mil once en la Notaría Primera del Cantón Loja, e 

inscrita bajo la partida número ciento treinta y cinco, repertorio 

cuatrocientos ochenta del veintitrés de febrero del dos mil diez en el. 

TH. Registro Mercantil del Cantón Loja. c) La Junta General de Socios 
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NOTAkas RIMERA ? 

  

celebrada con carácter de universal el día lunes dieciocho de julio 
  

del año dos mil once, con el voto unánime del capital social y 

| pagado, resolvió autorizar a la socia lie, Victona Elizabet Apalo 

| Hemández para que transfiera las dosale: icipaci 

| Pases en ésta compañia, a favor de los señores Ina. Victor Hugo 

| Orellana, Víctor Emilio Orallana Latangui y Andrés Gerardo 

| Orellana Lalangui TERCERA- TRANSFERENCIA — DE 

| PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y por 

| medio del presente instrumento público la, "CEDENTE" señora 

  

Licenciada. Victona Blizabet Apolo Hemández, con autorización 

| expresa de su esposo el Licenciada. Victor Mariuel Cajilima Ortíz, 

tiene a bien ceder como en efecto la hacen, en forma real, efectiva 

¡y a perpetuidad, a favor de los "CESIONARIOS" Ing. Victor Hugo 
(Orellana, Víctor Emilio Orellana Lalangui y Andrés Gerardo 

'Orellana Lalangui, las doscientas participaciones que posee en 

la Compañía "CEPBDEISA" Cía. Ltda., con todos los derechos Y 

ablig ciones inherentes a las mismas, en la siguiente proporción: 

a) A Raivor del señor Ing. Victor Huga Orellana cede un total de 

cien participaciones, y, b) Á favor de los señores Víctor Emilio 

Orellana Lalangui y Andrés Gerardo Orellana Lalangui, cede 
  

cincuenta participaciones a favar de cada uno, con lo que se 
  

lotalizan los doscientas participaciones cedidas. CUARTA.- 

CONSENTIMIENTO Y ACEPTACIÓN: El señor lic. Victor 

Manual Cajilima Ortiz, manifiesta su expreso consentimiento 

  

para que su esposa la lic. Victoria Elizabat Apolo Hernández, 

transfiera las doscientas participaciones que posee en la 

Compañía "CEPBDFISA” Cía. Ltda, y, así mismo las partes 

   

o tanslerencia de participaciones conforme lo 
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1 estipulado en el presente contrato. La Doctora: Carmita Alicia 

pa
 Lalangui García, como Presidenta de dicha Compañia 

comparece expresando igualmente -su-.consentimiento para 

E
 la transferencia de participaciones en.la misma forma que 

se expresa enla cláusula tercera. ¿QUINTA: PRECIO: El 

precio de la transferencia de las doscientas participaciones 

objeto de este contrato, es el de DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA de contado; 

suma que los cedentes declaran tenerla recibida de párte de los 
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10  cesionarios en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

11. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

12 — mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

13 — escritura de cesión de participaciones se siente razón al margen 

14 — de la inscripción en el Registro Mercantil de Loja referente a la 

15 constitución, ¡así como al margen de la matriz de ta escritura de 

16 consiitución., SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se 

17 acompaña copia de los documentos personales . de los 

18 — comparecientes, escritura de constitución y certificado del 

19 representante de la sociedad con el que se acredita que la 

20 junta general de socios con el consentimiento unánime 

21 del capital. social, resoldó. autorizar . a la socia Lic. 

2 Mictoía Hlizabet Apolo Hernández para. que transfiera las 

23 — doscientas participaciones que posee en la! Compañía 

M  "CEPBDFISA” Cía. lida., a favor de los  cesionarios en 

25 — áste contrato. Usted señor Notario se semndirá agregar las 

26 demás cláusulas y formalidades de estilo para la plena 

21 7 malidez de éste contrato. Atentamente Abogáda Vilma 

/ Br Pafricia Villa Leon. matricula numero 11-2009-149 CG:PLL 
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diecinueve de julio del año dos mil once, Lic. Laura Yaguana, Secretaria 

loc de la Compañía "CEPBDFISA” Cia. Lida. CERTIFICA Quelos 

mentos-que-—en-tres—fejas-—anteceden,—son fiel copias-de-su-origimal —......   mespondiente al Acta de la Junta General de Socios de la compañía, 
  

  
  

  

  

  

Ele rada el día dieciocho de julio del dos mil once, a las 08h00, cuyo original 

, posa en el libro de actas correspondiente. —— _— 

enamento, _ NOTAPYA PRIMERA 
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Afirmas de. Sra. VICTORIA ELIZABET APOLO 

HERNANDEZ CC. Nro.-1900327090-7 Y Sr. VICTOR 

IMANUEL CAJILIMA ORTIZ, C.C.Nro.-190027937-1 Sr. 

MWICTOR HUGO ORELLANA, C.C.Nro.-110218479-1 Sr. 

WICTOR EMILIO ORELLANA LALANGUL C.C.Nro.- 

21110406274-8; —Sr. ANDRES GERARDO ORELLANA 

2ALALANGUL C.C.Nro.-1104065105; y del Doctor Ernesto 

  
Ármios, —Notario Primero del Canton 
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BAJOS + Doy FE que el díe de hoy procedo e tomas note 
(el edrgen de la escritura mstríz que seposa en ento NOTARIA 
la CESION DE PARTICIPACIONES de le Compañía CEPEDP 18 CiA. - 

LTDA. otorgada por los comparecientes conforas consta de las 
E Sérainos de le escritura que enterada. Laja, 13 de cbtubre- 
os del año 2011. 
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Y 
AECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA A IM 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido: de, la Escritura P blica de 

E transferencia de Participaciones de la Compañía CEPBDFISA CIA.LTDA,, celeb da óntre 

| Victoria Elzatit Apolo Hernández y Victor Manuel Cajilima Ortiz (Cedentes) y lo$ señores  :' 

Victor Hugo Orellana, Víctor Emilio Orellana Lalangui y Andrés Gerardo Orellana Lalangui'” 

: (Cesionarios) ante el Notario Primero del Cantón Loja, de fecha 25 de julio del 2011, que   
       
       

Im a mc nia 

Hubón Daño Idrobo ar 
Stégistrador Mercantil h _ 

Ea ' del Cahtón Loja 

Raibén Darío adíobo Muñoz” 

9copit QUE ANTECEDE 
y ORIGINAL.    

Doy FEQUELAF FOT 
Es ¡UTENTICA DES 

       


